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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de agosto de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03192/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ---------------------------------------- en supuesta representación de --------------------: -----------------------------------------------------------------------------------, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por El Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Chicoloapan, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO

I. En fecha cinco de abril de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00004/DIFCHICOLO/IP/2019, mediante la cual requirió por dicha vía:
“Buenas tardes. Solicito al Sistema municipal para el desarrollo integral de la familia (DIF) de Chicoloapan administración 2019 - 2021 la siguiente información: 1. Directorio de todos los servidores públicos del sistema municipal que incluya nombre, cargo y sueldo asignado. 2. Curriculums vitaes del director del organismo así como de sus áreas administrativas correspondientes, sean direcciones, coordinaciones o jefaturas. 3. Presupuesto asignado para el ejercicio 2019. 3. Lista de proveedores registrados para ofrecer servicios al Dif Chicoloapan. Muchas gracias.”(Sic)
MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veinticinco de abril de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública realizada por EL RECURRENTE, en la cual señaló lo siguiente:

“Buenas tardes, con el gusto de atender tu solicitud, te invito a que revises la pagina página de IPOMEX correspondiente al DIF Chicoloapan ahí se encuentra la información requerida, excepto la que se adjunta en el presente.

ATENTAMENTE

LIC. DIANA LAURA MORALES PÉREZ.” (Sic)
Asimismo, adjuntó el archivo electrónico “LISTA DE PROVEEDORES.pdf”, el cual contiene un cuadro con los nombres de nueve proveedores del SUJETO OBLIGADO, incluyendo sus giros comerciales.

III. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veintinueve de abril de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE mediante EL SAIMEX interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número 03192/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, entregó de manera incompleta la información solicitada sin dar ninguna justificación del por qué no entregó la información solicitada. Se adjunta la información solicitada así como el acude de recibido. La información solicitada fue la siguiente: 1. Lista de los servidores públicos que laboran en el DIF Chicoloapan que incluya detalle de datos como su nombre completo, cargo y sueldo asignado. 2. Curriculum vitae de quien ostenta la dirección del Sistema DIF asi como de quienes tienen un cargo como dirección, jefatura o coordinación. 3. Presupuesto asignado para el ejercicio 2019 - 2020. 4. Lista de proveedores registrados para ofrecerle servicios al DIF Chicoloapan. El sistema municipal DIF Chicoloapan sólo respondió en número 4 de esta solicitud” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad: 

“El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, entregó de manera incompleta la información solicitada sin dar ninguna justificación del por qué no entregó la información solicitada. Se adjunta la información solicitada así como el acude de recibido. La información solicitada fue la siguiente: 1. Lista de los servidores públicos que laboran en el DIF Chicoloapan que incluya detalle de datos como su nombre completo, cargo y sueldo asignado. 2. Curriculum vitae de quien ostenta la dirección del Sistema DIF asi como de quienes tienen un cargo como dirección, jefatura o coordinación. 3. Presupuesto asignado para el ejercicio 2019 - 2020. 4. Lista de proveedores registrados para ofrecerle servicios al DIF Chicoloapan. El sistema municipal DIF Chicoloapan sólo respondió en número 4 de esta solicitud” (Sic)

IV. En fecha veintisiete de abril de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

V. En fecha siete de mayo de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.

VI. Por su parte, en fecha ocho de mayo de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO rindió el Informe Justificado adjuntando el archivo electrónico denominado BRW9C305BC31B99_015481.pdf, mismo que contiene un documento de dos fojas, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante el cual, en lo medular, confirmó su respuesta y señaló que la información solicitada, quedó respaldada en IPOMEX, en razón a que en fecha 2019/04/03 al 2019/04/30 se realizaron las actualizaciones del directorio de todos los servidores públicos, el cual incluyó nombre, cargo y sueldo asignado; por otra parte en fecha 2019/04/22 se actualizaron los currículos del Director, así como de sus áreas administrativas correspondientes, direcciones, coordinaciones o jefaturas; y por último enfatizó que en fecha 2019/04/25 se actualizó el presupuesto asignado en la página de IPOMEX del DIF de Chicoloapan, la cual se podría consultar en el siguiente link https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/difchicoloapan.web; tal como se muestra en las siguientes imágenes:
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Cabe precisar, que el Informe Justificado no se puso a la vista del RECURRENTE en razón a que EL SUJETO OBLIGADO, confirmó su respuesta.

VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran.
VIII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha treinta de julio de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
IX. En fecha treinta de julio de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
X. En fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, correspondiente a la Vigésima Octava sesión ordinaria del Pleno de este Instituto, se determinó el returno del presente Recurso de Revisión, a fin de asignarse al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández.
CONSIDERANDO

1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00004/DIFCHICOLO/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veinticinco de abril de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del veintiséis de abril al veinte de mayo de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo el veintisiete y veintiocho de abril; cuatro, cinco, once, doce, dieciocho y diecinueve de mayo de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el uno y seis de mayo de dos mil diecinueve, por ser considerado como suspensión de labores; de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintinueve de abril de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

4. Procedibilidad. La solicitud de acceso a la información pública fue presentado a través del Sistema de Acceso a Información Mexiquense, SAIMEX,  por ------------------------------------------- en supuesta representación de       -----------------------: ------------------------------------------------------------------------------------, quien formuló la solicitud 00004/DIFCHICOLO/IP/2019 al SUJETO OBLIGADO.
Sin embargo, en el presente asunto no es válido tener a -------------------------------------, como representante de “------------------------: -------------------------------------------------- ---------------------------------”, como lo señala en las solicitudes de información y en la interposición de los recursos de revisión, ya que no acreditó mediante documental alguna dicha representación, por lo que no se tiene la certeza de su personalidad jurídica, razón por la cual, se le tendrá como persona física, como lo establecen los artículos 155, párrafo tercero y cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a los requisitos formales del recurso de revisión; sin embargo, en el presente asunto la ausencia de éstos, no constituyen motivos de procedibilidad de manera estricta, en el entendido de que este Instituto debe subsanar las deficiencias de los recursos en su admisión y resolución.

Por lo cual, en el derecho de acceso a la información pública toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

De igual forma la Corte Interamericana, ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana. 

En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

Por ende, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de acreditación de la personalidad de --------------------------------------------, como representante de la persona moral denominada -------------------: ---------------------------------------------------------------- ----------------------- y se tiene únicamente como persona física.

En ese orden de ideas, el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

(Énfasis añadido)

Ahora bien, el omitir la acreditación de la personalidad como representante de una persona moral, es un requisito subsanable por este Órgano Garante, en el entendido de que no constituye un elemento indispensable y que influya en el sentido de la resolución del expediente al rubro indicado, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I y III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

[…]

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

[…]

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
[…]

La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5. […]

[…]

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

[…]

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”

(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

(Énfasis añadido)

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.

Resoluciones

• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.

• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.

• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.

• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.

• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”

En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, acreditar personalidad; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía EL SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

5. Estudio y resolución del recurso. Del análisis efectuado se advierte la procedencia del recurso de revisión, toda vez que se actualizan las hipótesis previstas en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra versa:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

…

V. La entrega de información incompleta;
 (Énfasis añadido)

Para ilustrar la actualización de dicha hipótesis normativa, debemos recordar que el hoy RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, el directorio de todos los servidores públicos que incluya nombre, cargo y sueldo asignado, los currículos vitae del Director, así como de sus áreas administrativas correspondientes, sean direcciones, coordinaciones o jefaturas, el presupuesto asignado para el ejercicio 2019 y la lista de proveedores registrados para ofrecer servicios al SUJETO OBLIGADO.
En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, el SUJETO OBLIGADO señaló que la información solicitada se encontraba disponible en la página de IPOMEX del SUJETO OBLIGADO, excepto la lista de proveedores, el cual adjuntó en archivo electrónico, mismo que contiene un cuadro con los nombres de nueve proveedores, incluido sus giros comerciales.
Inconforme con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, EL RECURRENTE interpuso el presente medio de impugnación; en el cual se dolió respecto a que se le entregó la información de manera incompleta, ya que como expresó “El sistema municipal DIF Chicoloapan sólo respondió en número 4 de esta solicitud”; de ahí que, este Órgano Garante considere que la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida; es decir, al no realizar manifestaciones de inconformidad respecto del punto número 4 de la solicitud, dicha respuesta queda intocada, ya que se advierte que se da por satisfecho el requerimiento de información, ante la falta de impugnación en específico, pues se entiende que EL RECURRENTE ésta conforme con la información. 
Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

(Énfasis añadido)

Lo anterior es así, debido a que cuando EL RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dicho rubro deben declararse atendido, pues se entiende que el particular está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. 

Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el particular, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz.

Sirve como apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Bajo ese contexto, el presente estudio se centrará en la respuesta proporcionada a la solicitud, únicamente respecto a los puntos 1, 2 y 3.
Por otra parte, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, como Informe Justificado remitió el archivo electrónico denominado BRW9C305BC31B99_015481.pdf, cuyo contenido integral se insertó en el Resultando VI de la presente resolución, mediante el cual, en lo medular ratificó su respuesta, por lo que, esta Ponencia Resolutora consideró no ponerlo a la vista del RECURRENTE.

Primeramente, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información, al señalar que la misma se encontraba en la plataforma IPOMEX y adjuntó un archivo electrónico con la lista de proveedores del SUJETO OBLIGADO.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 

En el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO refirió contar con la información requerida, a través de su respuesta; por lo que, es claro que EL SUJETO OBLIGADO generó, posee y administra la información requerida en la solicitud 00004/DIFCHICOLO/IP/2019.
Una vez apuntado lo anterior, este Órgano Garante advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, respecto a que no se le entregó la información completa, resultan fundadas.
Lo anterior es así, ya que como se advierte en la solicitud de acceso a la información pública, EL RECURRENTE, solicitó de la administración 2019-2021, lo siguiente: 

1. El directorio de todos los servidores públicos, que incluya: nombre, cargo y sueldo asignado. 

2. Currículos vitae del director, así como de sus áreas administrativas correspondientes, sean direcciones, coordinaciones o jefaturas. 
3. Presupuesto asignado para el ejercicio 2019. 
4. Lista de proveedores registrados para ofrecer servicios. 

Así, se observa que mediante su respuesta, EL SUJETO OBLIGADO, remitió vía SAIMEX, un archivo electrónico donde se aprecia una la lista de proveedores e invitó AL RECURRENTE a revisar su página en el IPOMEX, donde refirió, encontraría toda la información solicitada.
En ese contexto, se advierte que una forma de colmar el derecho de acceso a la información de los solicitantes es hacer del conocimiento de los particulares, a través del medio requerido, que la información solicitada, ya se encuentra a disposición del público en formatos electrónicos disponibles en Internet, teniendo como requisitos: 

1. Que se proporcione la fuente, lugar y forma de consulta; 

2. Que se haga del conocimiento dentro del plazo de 5 días hábiles contados a partir de la solicitud; y 

3. Que la fuente proporcionada sea precisa y concreta, de tal manera, que no implique que los solicitantes realicen una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Lo anterior, de conformidad con el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra refiere:
Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible. 

(Énfasis añadido)

Al respecto, este Órgano Garante advierte, que la información solicitada por el particular no puede consultarse de manera precisa, concreta y directa, con los datos proporcionados por EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta; así, la fuente debió proporcionarse a través de las ligas electrónicas que guíen y que contengan la información solicitada por el particular y no únicamente señalar el nombre del portal IPOMEX, como lo hizo EL SUJETO OBLIGADO; por lo que, claramente se incumple con todos y cada uno de los requisitos señalados en el párrafo anterior, en razón a que, no se precisó la fuente, el lugar y forma de consulta de la información solicitada, para que pueda visualizarse de manera directa e inmediata; asimismo, la respuesta fue otorgada fuera del plazo de cinco días hábiles, puesto que la solicitud fue realizada el día 5 de abril de 2019, mientras que la respuesta fue otorgada hasta el día 25 de abril de 2019, es decir, hasta el noveno día hábil; y aunque en el Informe Justificado, EL SUJETO OBLIGADO mencionó como fuente la liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/difchicoloapan.web, esta no es una fuente precisa y concreta, puesto que, al acceder a la liga electrónica esta corresponde a la “página de Inicio” del SUJETO OBLIGADO, sin que, se insiste, pueda consultarse de forma directa la información requerida, en esa tesitura, la fuente que se proporcione, no debe implicar que los solicitantes realicen una búsqueda en toda la información, sino que debe señalarse de manera puntual, la fuente de acceso o consulta de la información requerida; por lo que, en efecto, la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, no satisfizo el derecho de acceso a la información pública del particular.

En esta tesitura y aunque EL SUJETO OBLIGADO asumió contar la información solicitada, es importante señalar que toda vez que EL RECURRENTE solicitó el directorio todos de los servidores públicos que integran EL SUJETO OBLIGADO; es de mencionar que la misma, constituye una obligación de transparencia común; tal y como, señala el artículo 92, fracción VII de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se plasma a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

…

VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base.  

El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;”(Sic)

Así del precepto legal citado, se entiende que las obligaciones de trasparencia comunes, constituyen el mínimo de información que los Sujetos Obligados, deben mantener publicado en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX)
; la cual, debe de ser de fácil consulta, actualizada, precisa, clara, y entendible, para toda la ciudadanía. 

Es ese orden de ideas, es claro que el directorio de todos los servidores públicos que integran EL SUJETO OBLIGADO debe encontrarse publicado dentro de la plataforma electrónica IPOMEX, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando brinden atención al público, manejen o apliquen recursos públicos o realicen actos de autoridad.

De esta manera, los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, disponen que en la publicación de las obligaciones de transparencia comunes, los Sujetos Obligados deben integrar el directorio, con los datos mínimos establecidos, mismos que en términos de la Tabla de Actualización y conservación de la Información debe actualizarse de manera trimestral y quince días después de alguna modificación; la cual se conservara vigente.

Aunado a lo anterior, los criterios sustantivos de contenido a publicarse, para el caso en concreto, destacan lo siguiente:

“Criterios para las obligaciones de transparencia comunes 

El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Título Quinto, Capítulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XLVIII. 

En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información determinan los datos, características y forma de organización de la información que publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados determinados en el artículo 23 de la Ley General.

                …” (Sic)

“Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que regule la actividad del sujeto obligado)

Criterio 2 Denominación del cargo o nombramiento otorgado 

Criterio 3 Nombre del servidor(a) público(a)(nombre[s], primer apellido, segundo apellido), integrante y/o miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad.

En su caso, incluir una leyenda que especifique el motivo por el cual no existe servidor público ocupando el cargo, por ejemplo: Vacante 

Criterio 4 Área o unidad administrativa de adscripción (de acuerdo con el catálogo de unidades administrativas o puestos) 

Criterio 5 Fecha de alta en el cargo con el formato día/mes/año (ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 6 Domicilio para recibir correspondencia oficial (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio [catálogo], nombre del municipio o delegación [catálogo], clave de la entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal)9 

Criterio 7 Número(s) de teléfono(s) oficial(es) y extensión (es) 

Criterio 8 Correo electrónico oficial, en su caso 

Criterio 9 Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá una leyenda que especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto obligado toda vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos que sí conforman la estructura Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 10 Periodo de actualización de la información: trimestral 

Criterio 11 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterio 12 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 13 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 

Criterio 14 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 15 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) Criterios adjetivos de formato 

Criterio 16 La información publicada se organiza mediante el formato 7, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido Criterio 17 El soporte de la información permite su reutilización

…” (Sic)

De tal forma, el SUJETO OBLIGADO esta constreñido a generar la información de interés del particular bajo el siguiente formato:

[image: image3.png]Formato 7 LGT_Art_70_Fr_Vil

s
O e e e
‘periodo que se | del periodo que se | Clave o nive(ill Denominacion del | @MPHO, Gargo o comision yfo ejerza actos de
Eercicio informa: inform: ‘del puesto autoridad
e T
Nombre(s) apelido. apelido.
s
drea de 7 Trod
adscnpoen T [ oo | e | Nomo e, | 0o | amorece
e [ [ e [romeme | ot | dema
—
—
Clave dela Nombre de la. Clave del MNombre del Clave de la “entidad
oy pieeel foeoi I TR P e R
s
— e — —
s, T | R | e | e
.
extension informacion (diaimesfafio) (diaimes/aio)





Es importante mencionar, que los Lineamientos señalados en líneas anteriores, son de observancia obligatoria para los Organismos Garantes y los Sujetos Obligados de todo el país en sus diferentes ámbitos (Federal, Estatal y Municipal) y tienen como propósito definir los formatos que se usarán para publicar la información prescrita en el Título Quinto de la Ley General y asegurar que sea veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible y verificable
; en este contexto deberá hacer entrega vía SAIMEX del Directorio de los servidores públicos que integran EL SUJETO OBLIGADO, incluyendo el nombre y cargo de los mismos, conforme a su estructura orgánica.
Ahora bien, EL RECURRENTE, al solicitar el Directorio del SUJETO OBLIGADO,  requirió conocer también, el sueldo de los mismos, por lo que, de conformidad con el artículo 13 y 181 de la Ley adjetiva, este Órgano Garante, suple la deficiencia en que incurre EL RECURRENTE y establece que la información a la que pretende acceso, consiste en conocer la nómina general del SUJETO OBLIGADO. 

Dicho lo anterior, conviene precisar que en nuestra legislación no existe como tal una definición de “nómina”; sin embargo, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra nómina:
“NÓMINA Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”

Como ya se apuntó, si bien es cierto nuestra legislación no establece la definición de “nómina”, este término es mencionado en diferentes ordenamientos legales; así el artículo 804 fracción II de la Ley Federal de Trabajo, señalan: 

“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan: 

…

II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios; 

…

Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan. 

(Énfasis añadido)

De lo establecido en dicho precepto legal, se puede llegar a la conclusión de que tanto los recibos de pago o la nómina, consisten en un registro conformado por el conjunto de trabajadores a los cuales se les va a remunerar por los servicios que éstos le prestan al patrón, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir de dichos trabajadores.

En relación a ello, el artículo 50 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:

“ARTÍCULO 50.- El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe. 

Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la relación de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de raya.”

(Énfasis añadido)

De lo anterior, se advierte que la relación de trabajo de un servidor público se formaliza mediante nombramiento, contrato, formato único de movimientos de personal o por encontrarse en lista de raya.

Así pues, tratándose de servidores públicos de los Municipios la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K, establece lo siguiente:

“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:

…

II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;

…

Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.

Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.” (Énfasis añadido)
De ello, se advierte que toda institución o dependencia pública del Estado de México debe conservar las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

Por ende, para conocer lo que debe contener la información correspondiente a la “Nómina”, es necesario traer a contexto el contenido de la fracción I y IV del artículo 4 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, la cual señala: 
“Artículo 4. Son sujetos de fiscalización:

…
I. Los municipios del Estado de México

…
IV. Los organismos auxiliares;

…” (Sic)

Entendiéndose como organismos auxiliares a los organismos públicos descentralizados, empresas de participación estatal y fideicomisos públicos de la administración pública estatal y municipal, tal como establece el artículo 2, fracción VIII, del ordenamiento legal antes citado.
Razón por la que, al Órgano Superior de Fiscalización de ésta Entidad, le asiste la facultad de emitir los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual, en términos la fracción XI del artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que señalan: 

“Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:

…

XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales;

…” (Sic)
De esta forma, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM),  emite anualmente los Lineamientos para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes mensuales,  dentro de los cuales destacan -en relación con el análisis que nos ocupa-, el Disco 4, relativo a la información de nómina.

Estos lineamientos son, de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública municipal y que manejen recursos públicos como lo son los municipios y sus organismos descentralizados; en atención a ello, el informe mensual deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización dentro de los 20 días posteriores al término del mes correspondiente de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que a la letra dice:

“Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el quince de mayo de cada año.

Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.”

La información documental comprobatoria, deberá conservarse en los archivos de la entidad fiscalizada, en original y debidamente integrada en términos de los lineamientos de referencia, pues son susceptibles de revisión directa por el órgano Superior de Fiscalización.

Una vez puntualizado esto, se advierte que la nómina contiene la información relativa a las remuneraciones de los servidores públicos. 

Aunado a lo anterior, los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual
2019, visibles en la página oficial del Órgano Superior de Fiscalización del
Estado de México (OSFEM) en el sitio de internethttps://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2019/19.-LineamInfMensualMpal_2019.pdf, donde se destaca que dentro de los informes mensuales que EL SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de rendir, se contempla precisamente la presentación de la Información referente a la Nómina tal y como se muestra en las siguientes imágenes:
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Atento a lo anterior, resulta claro que existe la obligación por parte del SUJETO OBLIGADO, de integrar los informes mensuales al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, en los cuales se incluye lo referente a los comprobantes fiscales por internet por concepto de nómina, que comprenden la información relativa al pago de las remuneraciones de cada uno de los servidores públicos correspondiente a un periodo determinado; en consecuencia, la información solicitada por EL RECURRENTE debe obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO. 

En este sentido, de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada se concluye que ésta es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber cuánto es el gasto ejercido para el pago de remuneraciones por servicios personales al realizar las funciones públicas, esto es, su acceso permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones, ello conforme a lo dispuesto por el artículo 23, fracción IV y penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece como deber de los Sujetos Obligados el hacer pública toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos; ya que, este precepto legal, como ya fue citado, establece: 

“Artículo 23 Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.” (Sic)
Sirve de sustento por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 

“Criterio 01/2003.

“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados…”

“Criterio 02/2003.

INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…”

(Énfasis añadido)

En este sentido, EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a entregar la información solicitada por EL RECURRENTE, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en ejercicio de sus atribuciones.

Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;

2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y

3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

(Énfasis Añadido)

Ahora bien, respecto a que EL RECURRENTE solicitó los currículos vitae del Director,  así como de sus áreas correspondientes, ya sean direcciones, coordinaciones o jefaturas, esta Ponencia Resolutora considera pertinente observar lo estipulado en los artículos 47, fracción I, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, y 92, fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios

“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 

II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;

III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;

IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;

V. Derogada.

VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;

VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;

VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;

IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y

X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 

XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

[…]

XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;

(Énfasis añadido)

De los preceptos en cita, se advierte que para acreditar los requerimientos de ingreso al servicio público y las obligaciones de transparencia común, EL SUJETO OBLIGADO, debe contar en sus archivos con una serie de documentos, tales como el curriculum vitae, y la solicitud de empleo, en los que se asienta la experiencia profesional de los servidores públicos y, en alguno casos, una vez que se ha entrado al servicio público estatal y/o municipal, se procede a la elaboración de otros que pudieran contener dicha información, como las fichas curriculares en cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes.

Correlativo a lo anterior, los “Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”, en su Anexo I referente a las Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados contempladas en el artículo 70, fracción XVII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, precisan en los Criterios Sustantivos de Contenido con relación a la información curricular, lo siguiente:

“…

Anexo I

Obligaciones de transparencia comunes todos los sujetos obligados

Criterios para las obligaciones de transparencia comunes

El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Título Quinto, Capítulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XLVIII.

En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información determinan los datos, características y forma de organización de la información que publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados determinados en el artículo 23 de la Ley General.

El artículo 70 dice a la letra:

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

En las siguientes páginas se hace mención de cada una de las fracciones con sus respectivos criterios.

[…]

XVII.
La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; 

De todos los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado --desde el puesto de jefe de departamento o equivalente y hasta el titular— se deberá publicar  la información curricular, es decir, los datos que permitan identificarlos y conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar.

Asimismo, por cada servidor(a) público(a) el sujeto obligado especificará si ha sido acreedor a sanciones administrativas aplicadas por la autoridad u organismo competente en el sujeto obligado, y la información relativa a dichas sanciones, o en su caso, la leyenda en la que se aclare que no ha recibido sanción administrativa alguna. Esta información deberá ser coherente y guardar correspondencia con la publicada en la fracción XVIII (listado de servidores(as) públicos(as) con sanciones definitivas). Además, los sujetos obligados incluirán un hipervínculo al sistema de registro de sanciones administrativas que les corresponda; por ejemplo, en el caso de los sujetos obligados de la administración Pública Federal incluirán un hipervínculo al Sistema del Registro de Servidores Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública en el cual las personas podrán realizar consultas públicas.

La información publicada en cumplimiento de esta fracción deberá ser coherente y corresponder con la incluida en las fracciones II (estructura orgánica), VII (directorio de servidores(as) públicos(as)), VIII (remuneración), X (número total de plazas) y XIII (servidores(as) públicos(as) responsables de la atención y operación de la Unidad de Transparencia).

[…]

Criterios sustantivos de contenido

[…]

Criterio 2
Denominación del cargo, empleo, comisión o nombramiento otorgado
Criterio 3 
Nombre(s), primer apellido y segundo apellido del (la) persona y/o servidor(a) público(a) 
[…]

Información curricular del (la) servidor(a) público(a)) y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado el cual deberá especificar lo siguiente:

Criterio 5
Escolaridad: Nivel máximo de estudios (ninguno, primaria, secundaria, bachillerato, técnica, licenciatura, maestría, doctorado, posdoctorado)

Criterio 6
Área de estudio, en su caso 

Criterio 7
Carrera genérica, en su caso

Criterio 8
Experiencia laboral, especificar por lo menos los tres últimos empleos en donde se indique:

Criterio 9
Periodo (día/mes/año inicio, día/mes/año conclusión) 

Criterio 10
Denominación de la Institución / empresa
Criterio 11
Cargo o puesto desempeñado
Criterio 12
Campo de experiencia
 […]

Formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII

Información curricular de los(as) servidores(as) públicas(os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en <<sujeto obligado>>

	Clave o nivel del puesto
	Denominación del cargo o nombramiento otorgado 
	Nombre del(la) servidor(a) público(a)
	Unidad administrativa de adscripción (Área) del servidor público (catálogo, en su caso)

	
	
	
	

	
	
	Nombre(s)
	Primer Apellido
	Segundo Apellido 
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


	Información curricular

	Escolaridad
	Experiencia laboral (tres últimos empleos)

	Nivel máximo de estudios (ninguno, primaria, secundaria, bachillerato, técnica, licenciatura, maestría, doctorado, posdoctorado)
	Área de estudio
	Carrera genérica
	inicio 

(Periodo día/mes/año) 
	conclusión (Periodo día/mes/año) 
	Denominación de la Institución / empresa
	Cargo o puesto desempeñado
	Campo de experiencia
	Hipervínculo a la versión pública del currículum

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


Así, como bien se advierte el Curriculum Vitae (con o sin fotografía) es un documento que no necesariamente, ha de constar en los archivos de los Sujeto Obligados; no obstante, de constar en los archivos de los mismos, éstos deben ser entregados a los particulares que así lo soliciten, de conformidad en los previsto en los artículos 4 y 12 de la Ley de la materia, que son del tenor siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

(Énfasis añadido)

Ahora bien, debe precisarse, además, que existen expresiones documentales, que acorde a las funciones, facultades, atribuciones y competencias de los Sujetos Obligados, que pudieran reflejar la información que generalmente se contiene en el Curriculum Vitae, tales como, la solicitud de empleo, a que hace referencia el artículo 47, fracción I, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, así como las Fichas Curriculares en cumplimiento al artículo 92, fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de los Lineamientos Técnicos Generales, en tal sentido, se entiende que EL SUJETO OBLIGADO, genera (aunado a que asumió contar con la información), posee o administración dicha información; por lo que, deberá hacer entrega del currículum vitae o documento análogo que contenga la experiencia laboral del Director, sus direcciones, coordinaciones o jefaturas.
En este mismo contexto, EL RECURRENTE requirió en su solitud, el presupuesto asignado al SUJETO OBLIGADO para el ejercicio 2019, así, es conviene traer a contexto lo establecido en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal del año 2019; la cual, en su artículo 1, señala cuales será los ingresos que los Municipios percibirán, así como, los conceptos para el ejercicio fiscal que corresponda; sirviendo de sustento lo siguiente:
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Articulo 1.- La hacienda publica de los municipios del Estado de México, percibira durante el
ejercicio fiscal del ano 2019, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuacion se

enumeran:

1. IMPUESTOS:

1.1. Impuestos Sobre el Patrimonio.

1.1.1.  Predial.

1.1.2. Sobre Adquisicién de Inmuebles y Otras Operaciones Traslativas de  Dominio de
Inmuebles.

1.1.3.  Sobre Conjuntos Urbanos.

1.2, Otros Impuestos.

1.21.  Sobre Anuncios Publicitarios.

1.2.2.  Sobre Diversiones, Juegos y Espectaculos Publicos.
1.3. Accesorios de Impuestos.

1.3.1.  Multas.

1.3.2. Recargos.

1.3.3.  Gastos de Ejecucion.

1.3.4. Indemnizacién por Devolucién de Cheques.

2. CONTRIBUCION O APORTACION DE MEJORAS POR OBRAS PUBLICAS: x
2.1. Para Obra Publica y Acciones de Beneficio Social. -
2.2. Accesorios de Contribucion o Aportaciéon de Mejoras por Obras Publicas. .
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3.2.7.
3.2.8.

& MG-20190528-W.

Indemnizacion por Devolucion de Cheques.
CONTRIBUCION O APORTACION DE MEJORAS POR OBRAS PUBLICAS:
Para Obra Publica y Acciones de Beneficio Social.
Accesorios de Contribucién o Aportacién de Mejoras por Obras Publicas.
Multas.
Recargos.
Gastos de Ejecucion.
Indemnizacién por Devolucién de Cheques.
DERECHOS:
Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotacion de Bienes'de Dominio Publico.
Por Uso de Vias y Areas Publicas para el Ejercicio de Actividades Comerciales y de Servicios.
De Estacionamiento en la Via Publica y de Servicio Publico.
Derechos por Prestacion de Servicios.
De Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado y Recepcion de los Caudales de Aguas Residuales
para su Tratamiento.
Del Registro Civil.
De Desarrollo Urbano y Obras Publicas.
Por Servicios Prestados por Autoridades Fiscales, Administrativas y de Acceso a la
Informacién Publica. e
Por Servicios de Rastros.
Por Corral de Concejo e Identificacion de Senales de Sangre, Tatuajes, Elementos
Electromagneéticos y Fierros para Marcar Ganado y Magueyes. °
Por Servicios de Panteones. ‘
Por la Expedicion o Refrendo Anual de Licencias para la Venta de Bebidas Alcohdlicas al
Publico.
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ESTADO DE MEXICO

3.2.9. Por Servicios Prestados por Autoridades de Seguridad Publica.

3.2.10. Por Servicios Prestados por las Autoridades de Catastro.

3.2.11. Por Servicios de Alumbrado Publico.

3.2.12. Por Servicios de Limpieza de Lotes Baldios, Recoleccién, Traslado y Disposicion Final de

Residuos Soélidos Industriales y Comerciales.

3.3. Accesorios de Derechos.

3.3.1. Multas.

3.3.2. Recargos.

3.3.3. Gastos de Ejecucion.

3.3.4. Indemnizacién por Devolucién de Cheques.

4. PRODUCTOS:

4.1. Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no Sujetos a Régimen de Dominio
Publico.

4.1.1. Por la Venta o Arrendamiento de Bienes Municipales.

4.1.2. Impresos y Papel Especial.

4.1.3. Derivados de Bosques Municipales.

4.2. Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes.

4.2.1. Rendimientos o Ingresos Derivados de las Actividades de Organismos Descentralizados y
Empresas de Participacion Municipal cuando por su Naturaleza Correspondan a actividades
que no son propias de Derecho Publico.

4.2.2. En General, Todos Aquellos Ingresos que Perciba la Hacienda Publica Municipal, Derivados de
Actividades que no son Propias de Derecho Publico, o por la Explotaciéon de sus Bienes
Patrimoniales.

5. APROVECHAMIENTOS:

5.1. Multas.

5.1.1. Sanciones Administrativas.
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5.5.4.
6.

6.1.
6.2.
7.

71.

Actividades que no son Propias de Derecho Publico, o por la Explotacion de sus Bienes
Patrimoniales.
APROVECHAMIENTOS:
Multas.
Sanciones Administrativas.
Indemnizaciones.
Indemnizaciones por Danos a Bienes Municipales.
Otras Indemnizaciones.
Reintegros.
Otros Aprovechamientos.
Uso o Explotacion de Bienes de Dominio Publico.
Herencias, Legados, Cesiones y Donaciones.
Resarcimientos.
Accesorios de Aprovechamientos.
Multas.
Recargos.
Gastos de Ejecucion.
Indemnizacién por Devolucién de Cheques.
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS, FIDEICOMISOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL:
Rendimientos o Ingresos Derivados de Organismos Descentralizados y Fideicomisos, cuando
por su naturaleza correspondan a Actividades Propias de Derecho Publico.
Rendimientos o Ingresos Derivados de Empresas de Participacion Estatal, cuando por su
naturaleza correspondan a Actividades Propias de Derecho Publico.
INGRESOS NO COMPRENDIDOS EN LOS NUMERALES ANTERIORES CAUSADOS EN
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACI()N O PAGO:
Impuestos no comprendidos en los numerales anteriores Causados en Ejercicios Anteriores
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o INGKESUS —~PUK ~ VENTA DE  BIENES Y SEKRVICIUS  DE
DESCENTRALIZADOS, FIDEICOMISOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL:

6.1. Rendimientos o Ingresos Derivados de Organismos Descentralizados y Fideicomisos, cuando
por su naturaleza correspondan a Actividades Propias de Derecho Publico.

6.2. Rendimientos o Ingresos Derivados de Empresas de Participacion Estatal, cuando por su
naturaleza correspondan a Actividades Propias de Derecho Publico.

7. INGRESOS NO COMPRENDIDOS EN LOS NUMERALES ANTERIORES CAUSADOS EN
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACI()N O PAGO:

71. Impuestos no comprendidos en los numerales anteriores Causados en Ejercicios Anteriores
Pendientes de Liquidacién o Pago.

7.2. Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no comprendidos en los

numerales anteriores Causados en Ejercicios Anteriores Pendientes de Liquidacién o Pago.
8. PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS Y SUBSIDIOS:
8.1. Las participaciones derivadas de la aplicacion de la Ley de Coordinaciéon Fiscal y demas
ordenamientos juridicos federales aplicables.

o p
LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL ANO 2019
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8.3.1.
8.3.2.

8.4.

GOBIERNO DEL e ——
ESTADO DE MEXICO
Fondo General de Participaciones.
Fondo de Fomento Municipal.
Fondo de Fiscalizacion y Recaudacion.
Correspondientes al Impuesto Especial Sobre Produccion y Servicios.
Correspondientes al Impuesto Sobre Automoéviles Nuevos.
Correspondientes al Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehiculos.
Correspondientes al Fondo de Compensacion del Impuesto Sobre Automoéviles Nuevos.
Las derivadas de la aplicacion del articulo 4-A de la Ley de Coordinacién Fiscal.

El Impuesto sobre la Renta efectivamente enterado a la Federacion, correspondiente al
salario de su personal que preste o desempefie un servicio personal subordinado asi como de
sus organismos publicos descentralizados.

Las participaciones derivadas de la aplicacion de la fraccion II del articulo 219 del Cédigo
Financiero del Estado de México y Municipios.
Del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehiculos Automotores.
Del Impuesto Sobre Adquisicién de Vehiculos Automotores Usados.
Del Impuesto Sobre Loterias, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos Permitidos con Cruce de
Apuestas.
Del Impuesto a la Venta Final de Bebidas con Contenido Alcohdlico.
Aportaciones Federales.
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal.
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal.
Las demas derivadas de la aplicacién del Titulo Séptimo del Codigo Financiero del Estado de
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007 NPUITACIVICS TCUCTAITS:

8.3.1. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal.

8.83.2. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal.

8.4. Las demas derivadas de la aplicacion del Titulo Séptimo del Codigo Financiero del Estado de
México y Municipios, asi como de los convenios, acuerdos o declaratorias que al efecto se
celebren o realicen.

8.5. SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES:

8.5.1. Subsidios y Subvenciones.

9. INGRESOS FINANCIEROS:

9.1. Utilidades, Dividendos y Rendimientos de Inversiones en Créditos, Valores y Bonos, por
Acciones y Participaciones en Sociedades o Empresas.

10. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS:

10.1. Pasivos Generados al Cierre del Ejercicio Fiscal Pendientes de Pago.

10.2. Los Derivados de las Operaciones de Crédito en los términos que establece el Titulo Octavo del
Cadigo Financiero del Estado de México y Municipios y Otras Leyes Aplicables.

Articulo 2.- El pago extemporaneo de créditos fiscales dara lugar al cobro de recargos, a razén del
1.85% mensual sobre el monto total de los mismos, por cada mes o fraccién que transcurra sin
hacerse el pago.

Articulo 3.- Cuando se concedan proérrogas para el pago de créditos fiscales conforme a lo dispuesto
en el Codigo Financiero del Estado de México y Municipios, se causaran recargos sobre saldos
insolutos a razén del 1.3% mensual.

Articulo 4.- El pago de las contribuciones por los conceptos a que se refiere el articulo 1 de esta Ley,
se reahzara en las oficinas recaudadoras de la Tesoreria Municipal correspondiente, en las de los
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Establecido lo anterior, es de referir que el artículo 31, fracciones XVIII y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece las atribuciones de los Ayuntamientos, destacando entre ellas lo que a continuación se transcribe:
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:

…

XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;

XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales.

…” 

(Énfasis añadido)

Preceptos legales de los que se puede advertir que, los Municipios serán libres de la administración de su hacienda pública, misma que se compondrá de los impuestos, las contribuciones o aportaciones de mejora por obras públicas, los derechos, productos, aprovechamientos, los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, fideicomisos y empresas de participación estatal, los ingresos no comprendidos en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago, las participaciones, aportaciones, convenios, subsidios y subvenciones, los ingresos financieros y los ingresos derivados de financiamientos.

De ahí que, los Ayuntamientos tienen la atribución de administrar libremente su hacienda y aprobar anualmente su presupuesto de egresos con base en los ingresos presupuestados para el ejercicio correspondiente y en su caso ser modificado acorde a las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal, así como la Legislatura por la asignación de participaciones y aportaciones federales y estatales; atento a ello, debe entenderse por presupuesto; lo señalado en el Glosario de Términos Hacendarios, publicado por el Instituto Hacendario del Estado de México, que lo define como:
“PRESUPUESTO
Estimación programada en  forma sistemática de los ingresos  y egresos que maneja un organismo en un periodo determinado. Puede considerase como  un plan de acción  expresado en términos monetarios y cuyo ejercicio abarca generalmente  un año de actividad.”     

Por su parte, el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios
, prevé que el presupuesto es el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que en el caso concreto aprueba el Ayuntamiento en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público, en el mismo sentido, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal para el ejercicio fiscal 2019, publicado en el periódico Oficial del Gobierno del Estado de México, “Gaceta del Gobierno”, en fecha seis de noviembre de dos mil dieciocho, en el Marco Conceptual numeral 1.2, define al presupuesto como:

“Con base en lo que establece el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Presupuesto de Egresos Municipal se conceptualiza como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias y Organismos Municipales, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal, durante el ejercicio fiscal correspondiente.

En otra perspectiva, el presupuesto puede definirse como “la expresión contable de los gastos de un determinado período, obteniendo los límites de autorización por parte del Cabildo para cumplir con los fines políticos, económicos y sociales para dar cumplimiento al mandato legal”.
Para efecto de este manual, el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos en los planes, programas y proyectos determinados. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política económica y de planeación.
El presupuesto público involucra los planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio, como medio efectivo de control del gasto público y en ellos se fundamentan las diferentes alternativas de asignación de recursos para gastos e inversiones.

Para la administraciones municipales, el Presupuesto basado en Resultados (PbR), es un instrumento que permite mediante el proceso de evaluación apoyar las decisiones presupuestarias con información sustantiva de los resultados de la aplicación de los recursos públicos, incorporando los principales hallazgos al proceso de programación, del ejercicio fiscal subsecuente a la evaluación, permitiendo establecer compromisos para mejorar los resultados en el tiempo, a fin de optimizar la calidad del gasto público.

…”

(Énfasis añadido)

De lo expuesto se colige que, el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los egresos e ingresos del gobierno, necesario para cumplir con los propósitos de un programa determinado, el cual constituye un instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política, economía y de operación a nivel estatal, que en el caso en concreto, a nivel municipal, debe estar basado en resultados (PbR), de esta forma, cabe destacar que EL SUJETO OBLIGADO al ser considerado un organismos público descentralizado de la Administración Pública Municipal
, le es aplicable lo señalado con anterioridad, por lo que es claro que dentro de sus archivos se encuentra el documento o documentos donde conste el presupuesto asignado para este ejercicio 2019.

Así mismo, cabe mencionar que de conformidad al artículo 92, fracción XXV de la Ley adjetiva, constituye una obligación de transparencia común que los Ayuntamientos y sus organismos públicos descentralizados reconocidos como Sujetos Obligados, deben poner al público en general, mediante su plataforma IPOMEX, la información concerniente al presupuesto asignado; así, en concordancia con los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los criterios sustantivos de contenido, de este rubro de la siguiente manera: 

XXI. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás normatividad aplicable.
La información que publicarán los sujetos obligados en cumplimiento de esta fracción se organizará de conformidad con los siguientes rubros:

· Presupuesto asignado anual

· Ejercicio de los egresos presupuestarios

· Cuenta Pública

…

En relación con el Presupuesto asignado anual, todo sujeto obligado publicará, al inicio de cada año, la información del gasto programable que se le autorizó según el Presupuesto de Egresos correspondiente.
Criterios sustantivos de contenido

Respecto al presupuesto asignado anual:

Criterio 1 Ejercicio

Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año)

Criterio 3 Presupuesto anual asignado al sujeto obligado

Criterio 4 Clave del capítulo de gasto

Criterio 5 Denominación del capítulo de gasto

Criterio 6 Presupuesto por capítulo de gasto. Con base en el Clasificador por Objeto de Gasto que le corresponda al sujeto obligado

Criterio 7 Hipervínculo al Presupuesto de Egresos que le corresponda al sujeto obligado

Criterio 8 Hipervínculo a la página de internet denominada “Transparencia Presupuestaria observatorio del gasto”
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Criterio 21 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
diaimesiafio)

Griterio 22 Hipervinculo a la pégina de intemet en donde s publique la Cuenta Publca
consoldaca por a instancia correspondiente segin el orden de gobiemo de
que se rate

Criterios adjstivos de actualizacion

Critrio 23 Periodo de actualizacion de la informacién: trmesiral y anual respecto el
presupuesto anual asignaco y la cuenta piblca

Criterio 24 La nformacion publcaca deber estar actualizada al periodo que corresponde
de acuierdo con la Tabla de actusiizacien y conservacion de la informacien

Critrio 25 Conservar en e sito de Intemet y  través de I Plataforma Nacional fa
informacin vigente de acuerdo con a Tabia de actualzacion y consenvacion
de Is inormacion

Criterios adjstivos do confiabilidad

Criterio 26 Areals) responsable(s) que genera(n). posee(r), publica(n) ylo actualiza(n)a
informacion

Criterio 27 Fecha de actualizacion de l nformacién publicada con e formato diaimes/aro

Criterio 28 Fecha de vaiidacin de Ia nformacién publcada con el formato diaimes/afo

Griterio 29 Nola. Este citero se cumple en caso de que sea necesario que el sueto
obligado incluya alguna aclaracion relatva a la nformacién publicada yio
expicacion por a fala ce informacion

Criterios adjstivos de formato

‘Criterio 30 La informacion publicada se organiza mediante os formatos 21a, 21b y 21,
en los que se incuyen todos s campos especiicados en los crlerios
Sustantivos de contenido

Criterio 31 Elsopore de lainformacion pemite su reutiizacién
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Atento a lo anterior, es claro que EL SUJETO OBLIGADO, cuenta con el documento o documentos donde conste el presupuesto asignado para el ejercicio 2019, por lo que deberá hacer entrega del mismo vía SAIMEX, tal como lo requirió EL RECURRENTE, mediante la solicitud de mérito. 
Finalmente para el caso de que la información solicitada por el particular, y del que se ordena haga entrega, contenga datos personales, susceptibles de der considerados confidenciales, deberá entregarlos de ser procedente en versión pública, toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona física o jurídica colectiva, de conformidad con el ordinal 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido; así como, con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.

Así, respecto de los documentos que EL SUJETO OBLIGADO ha de entregar en versión pública, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información personal de los servidores públicos, como Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM), los descuentos que se realicen por pensión alimenticia o deducciones estrictamente personales o de cualquier índole siempre que, no se encuentren relacionados con los impuestos o las cuotas por seguridad social, número de cuenta o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de dichas personas.

En el caso específico de la información solicitada, obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del RFC, CURP, la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMyM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público.
Por cuanto hace al RFC de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:

• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.

• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” (Sic)

(Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que el RFC se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.” 
(Énfasis añadido)

Ahora bien, la CURP está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; y un digito verificador, que garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 
Resoluciones:

• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.

• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que la CURP se encuentra vinculada al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMyM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.

Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:

I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;

II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;

III. Cuotas sindicales;

IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;

V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;

VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;

VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o

IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” 
(Énfasis añadido)

Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

Por otra parte, es menester señalar que por regla general la fotografía, es un dato personal confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 3°, fracción IX y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Lo anterior es así, toda vez que las fotografías constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado; por lo que, representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual. 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

…

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

…

XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.

XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.”

En este sentido, si bien el reconocimiento de los derechos humanos surge como limitante al poder absoluto del Estado, actualmente la existencia de mecanismos efectivos para hacer respetar o restituir a los individuos en el goce de los mismos, permiten en mejor manera el Estado de Derecho ante la vulnerabilidad del derecho a la intimidad ante los avances tecnológicos que permiten la intromisión, recolección y tratamiento de sus datos personales y por tanto a la vida privada. 

Así, la protección a los datos personales y a la vida privada, previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene por efecto cuidar que no se revele información de los individuos en el ejercicio del derecho de acceso a la información en poder de los Sujetos Obligados.

En adición, resulta importante referir las Tesis Aisladas, una emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito y la segunda por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establecen la imperiosa necesidad de la divulgación de datos concernientes a la privacidad de un individuo bajo el interés de la colectividad.

“Época: Décima Época 

Registro: 2002944 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 3 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: I.4o.A.40 A (10a.) 

Página: 1899 

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO.

Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

Época: Décima Época 

Registro: 2004022 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 1 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. CCXXIII/2013 (10a.) 

Página: 562 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. QUIENES ASPIRAN A UN CARGO PÚBLICO DEBEN CONSIDERARSE COMO PERSONAS PÚBLICAS Y, EN CONSECUENCIA, SOPORTAR UN MAYOR NIVEL DE INTROMISIÓN EN SU VIDA PRIVADA.

En lo relativo a la protección y los límites de la libertad de expresión, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha adoptado el estándar que la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha denominado como sistema dual de protección, en virtud del cual, los límites de crítica son más amplios si ésta se refiere a personas que, por dedicarse a actividades públicas o por el rol que desempeñan en una sociedad democrática, están expuestas a un más riguroso control de sus actividades y manifestaciones que aquellos particulares sin proyección alguna. En tal sentido, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la doctrina que ha ido construyendo en la materia, a efecto de determinar cuándo puede considerarse que una persona es figura pública, no se refiere únicamente a los servidores públicos, pues las personas que aspiran a ocupar un cargo público, válidamente pueden ser consideradas como tales. Dicha conclusión no sólo es coincidente con la doctrina de este alto tribunal, sino también con el marco jurídico que sobre la materia ha emitido la propia Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el cual señala que los discursos especialmente protegidos se refieren, entre otros, a los funcionarios públicos, así como a los candidatos a ocupar cargos públicos.

Amparo directo en revisión 1013/2013. Juan Manuel Ortega de León. 12 de junio de 2013. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.”

Por ello, la que suscribe estima que la publicidad de una fotografía sólo se justifica en aquellos casos en los que la misma se reproduce, a fin de identificar a una persona en razón de las características propias del ejercicio de un cargo, empleo o comisión en el servicio público o bien para ocupar alguno de éstos, por lo que deberá dejarla visible.
Aunado a lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

…

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:

XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.

Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

(Énfasis Añadido)

Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

En consecuencia, ante las razones o motivos de inconformidad debidamente fundadas, expuestas por EL RECURRENTE y en atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y ordenar hacer entrega al RECURRENTE del documento o documentos donde consten el directorio de todos los servidores públicos, que incluya el nombre y cargo, la nómina general del SUJETO OBLIGADO así como la lista de raya, los currículos vitae documento análogo del director, así como de sus áreas administrativas correspondientes, sean direcciones, coordinaciones o jefaturas y el presupuesto asignado para el ejercicio 2019.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

1. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

2. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda la solicitud de información pública 00004/DIFCHICOLO/IP/2019 y haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, de ser procedente en versión publica, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución de lo siguiente:

“a) El directorio de los servidores públicos correspondiente a la administración 2019-2021.

b) El documento o documentos donde consten las percepciones brutas y netas de los servidores públicos adscritos al 5 de abril de 2019.
c) Los currículos vitae, ficha curricular o documento análogo de la Presidenta, así como de los titulares de sus áreas administrativas correspondientes (direcciones, coordinaciones y jefaturas) de la administración 2019-2021.

d) El documento o documentos donde conste el presupuesto asignado para el ejercicio 2019.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”
3. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.

4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

5. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	Zulema Martínez Sánchez

Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	Eva Abaid Yapur

Comisionada

(Ausencia Justificada)
	José Guadalupe Luna Hernández

Comisionado

(RÚBRICA)

	Javier Martínez Cruz

Comisionado

(RÚBRICA)
	Luis Gustavo Parra Noriega

Comisionado

(RÚBRICA)

	Alexis Tapia Ramírez

Secretario Técnico del Pleno

(RÚBRICA) 


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 03192/INFOEM/IP/RR/2019.

� Es una herramienta tecnológica desarrollada por el INFOEM, que permite a los Sujetos Obligados publicar lo correspondiente a la Información Pública de Oficio contemplada en la ley en la materia, de una forma ágil y de fácil manejo.


� De conformidad con la disposición Primera, Capítulo 1 los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.


� “Artículo 285.- El Presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control del gasto público y evaluación del desempeño de las Dependencias, Entidades Públicas, Organismos Autónomos, Poderes Legislativo y Judicial y de los Municipios a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal correspondiente, así como de aquellos de naturaleza multianual propuestos por la Secretaría.





El gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá exceder al total de los ingresos autorizados en la Ley de Ingresos.





En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por el Ayuntamiento.





En la aprobación del presupuesto de egresos de los municipios, los ayuntamientos determinarán la remuneración que corresponda a cada empleo, cargo o comisión.


…”


� De conformidad con el artículo 57, fracción I del Bando Municipal de Chicoloapan 2019.
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